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MEMORIA ECONOMICA  
AÑO GRAVABLE 2022 

 
 
Los suscritos representante legal y revisor fiscal de la Fundación Postobón, en cumplimiento de lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 356-3 del Estatuto Tributario, el artículo 1.2.1.5.1.15 del 
decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017 y el artículo 11 de la resolución 19 del 28 de marzo de 2018, 
certificamos lo siguiente:  
 
 

 
1. Razón social y NIT de la entidad informante. 

 
FUNDACION POSTOBON  
NIT 900.614.125-2 
 

2. Información de Donaciones efectuadas:  
Fundación Postobón en el año 2022 no efectuó donaciones a terceros. 

 
3. Información de las Subvenciones recibidas. 

La Fundación Postobón no recibió Subvenciones durante el año 2022. 
 

4. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por donaciones, 
ingresos por el desarrollo de la actividad meritoria, otros ingresos. 
 

 

 
 

 

Ingresos por donación efectivo  $ 5.318.291.595 

Donación condicionada por el 

donante
 $    689.058.554 

Ingresos por donación en especie  $    131.105.472 

Ingresos intereses recibidos  $        9.348.979 

Ingreso por ajuste al peso  $             39.907 

Ingresos por aprovechamiento  $             31.888 

TOTAL INGRESOS  $ 6.147.876.395 
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5. Valor y detalle de la destinación del Beneficio Neto o Excedente 
La Fundación Postobón no genera Beneficio Neto o Excedente. 

 
6. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año del beneficio 

o excedente neto que originó la asignación, plazo de ejecución. 
No se tienen asignaciones permanentes hasta la fecha. 
 

7. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el año. 
La Fundación Postobon no tiene inversiones vigentes. 
 

8. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de transparencia, 
cuando hubiere lugar.  
En cumplimiento del numeral 9 del artículo 11 de la resolución 019 del 28 de marzo de 2018, 
manifestamos que la Fundación Postobón ha cumplido el deber de actualizar la información 
en el Servicio Informático Electrónico Régimen Tributario Especial. 
 
 
 
 
 
 
 
CATALINA ECHAVARRIA RAMIREZ   ANDRES FELIPE AGUDELO BEDOYA 
Representante Legal     Revisor Fiscal 
Cédula Ciudadanía 43.628.216    Cédula Ciudadanía 98.715.025 
        T.P.164964-T 
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